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  Santiago, 06 de Enero de 2023 
GMA – 013/2023 

 
Señor 
Daniel Garcés Paredes 
Fiscal Instructor 
Departamento de Sanción y Cumplimiento 
Superintendencia del Medio Ambiente 
Presente 
 

MAT.: Responde Requerimiento de Información.  
 

ANT.: 1.- Resolución Exenta N°3/Rol D-099-
2022, de 2 diciembre de 2022. 2.- Carta 
GMA 741/2022, de 21 de diciembre de 
2022. 3.- Resolución Exenta N°5/Rol D-
099-2022, de 26 de diciembre de 2022. 4.- 
Resolución Exenta N°6/Rol D-099-2022, 
de 30 de diciembre de 2022. 

 
ADJ.: Anexos (Formato Digital) 

 
Estimado Sr. Garcés: 
 
DANIEL ALTIKES PINILLA, RUT  y FRANCISCA SILVA 
VALDEBENITO, RUT , en representación de MINERA LOS 
PELAMBRES (en adelante, “MLP”), sociedad chilena del giro de su denominación, RUT 
N°96.790.240-3, todos domiciliados para estos efectos en Av. Apoquindo 4001, piso 18, 
comuna de Las Condes, Región Metropolitana, en relación al requerimiento de 
información formulado mediante Resolución Exenta N°5/Rol D-099-2022, de 26 de 
diciembre de 2022, por medio de la presente damos respuesta en los siguientes términos:  
  

I. Antecedentes 
 

Mediante la Resolución Exenta N°3/Rol D-099-2022, de 2 diciembre de 2022, Resuelvo 
II, esta Superintendencia solicitó la entrega de la siguiente información por parte de 
nuestra representada:  
 

i. Los Estados Financieros –a saber, Estado de Situación, Estado de Resultados, 
Estado de Flujo de Efectivo y notas de los Estados Financieros– y el Balance 
Tributario al 31 de diciembre del año 2021. De no contar con la información 
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precedente, se requiere ingresar cualquier documentación que acredite los 
ingresos percibidos. 
 

ii. Detallar y acompañar la documentación que acredite los costos efectivamente 
incurridos en la implementación de las medidas correctivas a la fecha de 
notificación de la presente resolución, los que deberán acreditarse mediante 
facturas, órdenes de servicio, órdenes de compra o guías de despacho. Estos 
antecedentes, deben detallar el grado de implementación de las medidas 
correctivas adoptadas señalando la respectiva fecha de implementación e 
incorporando registros fehacientes que den cuenta de lo anterior, tales como 
videos y /o fotografías, fechados y georreferenciados. En caso de existir medidas 
que estén en ejecución, se deberá indicar en qué fecha se contempla su término, 
detallando los costos que se encuentren pendientes de pago. 
 

iii. Detallar y acompañar la documentación que acredita los costos efectivamente 
incurridos en la construcción de las piscinas de emergencia TK-10 y TK-11. 

 
Con fecha 21 de diciembre, se dio respuesta a dicho requerimiento mediante Carta GMA 
741/2022, acompañando la información solicitada. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, en el resuelvo III de la Resolución Exenta N°5/Rol D-099-2022, 
vuestra autoridad ambiental requirió nuevamente a nuestra representada antecedentes 
asociados a los costos de implementación de las medidas correctivas. 
 

II. Respuesta a requerimiento de Información 
 

En anexo a esta presentación, se entrega minuta de respuesta a la Resolución Exenta 
N°3/Rol D-099-2022, que da respuesta a lo requerido en los términos solicitados por 
vuestra Superintendencia. 
 
El referido informe y sus anexos se encuentran disponible en el siguiente link de descarga: 
 
https://www.dropbox.com/sh/a5b605g6mrzvrv5/AABQeJBkUEEkKUCDvWMI3tcQa?dl=0  

 
III. Reitera solicitud de reserva y solicita reserva de nuevos antecedentes 

 
En consideración del resuelvo II de la Res. Ex. N°5/Rol D-099-2022 que rechaza la 
solicitud de información presentada ante vuestra Superintendencia a través de la Carta 
GMA 741/2022, mediante la presente petición venimos en reiterar dicha solicitud y, a su 

https://www.dropbox.com/sh/a5b605g6mrzvrv5/AABQeJBkUEEkKUCDvWMI3tcQa?dl=0
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vez, solicitar la reserva de información de los documentos adjuntos a esta presentación, 
conforme se detallará y justificará en la Minuta con la respuesta. 
 
Por tanto, se solicita a Ud., tener por respondido en tiempo y forma el requerimiento de 
información formulado mediante la Resolución Exenta N°5/Rol D-099-2022, de 26 de 
diciembre de 2022, por acompañados los documentos mediante anexo digital y por 
decretada la reserva de la información solicitada en esta presentación. 
 
Sin otro particular, le saludan atentamente, 
 
 

DANIEL 
ALTIKES 
PINILLA

Firmado 
digitalmente 
por DANIEL 
ALTIKES PINILLA 
Fecha: 
2023.01.06 
09:22:17 -03'00'

FRANCISCA 
JAVIERA SILVA 
VALDEBENITO

Firmado 
digitalmente por 
FRANCISCA JAVIERA 
SILVA VALDEBENITO 
Fecha: 2023.01.06 
09:36:07 -03'00'














